
31136_____________________________ __________ Miércoles 2 octubre 1985__________________ *____________BOE núm. 236

ANEXO

Grupo Nivel
Grupo profesional
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2

3

Ayte. Especialista. Aux. Administ. B. Peón.
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 C

3

4

Ayte. Esp. Parque. 
Ayte. Esp. Fea.
Ayte. Esp. Lab. Fea. 
Aux. Lab. Fea. 
Profesional 2.a
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Aux. Laboratorio B. 
Guarda Jurado. 
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Ayte. Eplas. Alm.
Of. Cond. Carr. B. 
Ordenanza..

Oficial 3.a B. 
Profesional 1.a C.

D 4

5

Profesional 1.a B.
Of. Cond. Parque.
Of. Cond. Carr. Alm.

Oficial 3.a Oficial 2.a B. Of. Cond. Carr. B.

Of. Cond. Carr. A.

Oficial 2.a B.

E
5

6

Profesional 1.a A. Oficial 2.a Of. 1.a Chófer.
Aux. Laboratorio A. 
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Oficial 1.a
Of. Cond. Máq. Fabr.

F 6
7

Cap. P. Madera B.
Oficial Ia

G

8
9

10
11

Cap. P. Madera A.
Oficial 1.a Esp.
Oficial 1.a J. Equipo. 
Capataz. Oficial 2.a

Capataz. N. Esp.
Cap. Alm. Tabl. 
Delineante.
Aux. Laboratorio A. 
Analista Lab. C.

H 12 Oficial 1.a B. Analista Lab. B.

1 13
14 Encargado.

Oficial 1.a A. Analista Lab. A.
Ayudante Técnico.

J 15
16 Encargado.

K 17 Ayudante Técnico. Jefe Negociado B. ATS.

L 18
19

Perito o Ingeniero 
Técnico.

Perito o Ingeniero 
Técnico.

Jefe Negociado A. Perito o Ingeniero 
Técnico. ■

M 20
21 . 

2-3-4

Técnico. Técnicoi Jefe Admvo. Técnico.

Técnico Jefe.

N 25 Director.

20466 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1985, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito inter­
provincial, de la Empresa «La Veneciana, Sociedad 
Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovin­
cial, para la Empresa «La Veneciana, Sociedad Anónima», recibido 
en esta Dirección General de Trabajo con fecha 26 de agosto de 
1985, suscrito por la representación de los trabajadores, integrada 
por miembros de Comisiones Obreras y Unión General de Trabaja­
dores y por la Dirección de la referida razón social el día 28 de 
mayo de 1985, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2, b), 
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión negocia­
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de septiembre de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.

Representantes legal de la Empresa y los trabajadores en la 
Comisión deliberadora del Convenio Colectivo de la Empresa 
«La Veneciana, Sociedad Anónima».

CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO INTERPROVIN- 
CIAL, DE LA EMPRESA «LA VENECIANA, SOCIEDAD 

ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales 
Sección 1.a Objeto

Artículo 1. El presente Convenio tiene por objeto regir las 
condiciones de trabajo entre la Empresa «La Veneciana, Sociedad
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Anónima», y el persona! incluido en el ámbito del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.

Sección 2.a Ambito de aplicación

Art. 2. Personal:-El Convenio afecta al personal incluido en 
los grupos 2, 3 y 4 del artículo 52, de la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica, a excepción del personal Cuadro.

Art. 3. Territorial.-Las normas de este Convenio serán de 
aplicación en todos los Centros de trabajo que en la actualidad 
tiene «La Veneciana, Sociedad Anónima», y en aquellos que sean 
creados, excepción hecha de los Centros de trabajo de Madrid.

Art. 4. Temporal.-El presente Convenio tendrá una duración 
de" un año, comenzando su vigencia, a todos los efectos, el día 1 de 
enero de 1985 y finalizando el 31 de diciembre de 1985.

En la tercera semana de noviembre será convocada la Asamblea 
de Comités de Empresa y Delegados de Personal para la elección 
de la Comisión deliberadora del nuevo Convenio, considerándose 
expresamente denunciado este Convenio al 31 de diciembre de 
1985. iniciándose las deliberaciones de común acuerdo entre ambas 
partes.

Sección 3.a Compensación, absorción y vinculación a la

TOTALIDAD

Art. 5. En el supuesto de que durante el plazo de vigencia de 
este Convenio se acordasen, por disposición legal, condiciones que 
total o parcialmente afectasen a las condiciones de él, se aplicarán, 
en cuanto a absorción y compensación, las normas de carácter 
general actualmente vigentes o, las que se dicten en lo sucesivo, 
efectuándose, en cualquier caso, el cómputo global anual para 
determinar las absorciones y compensaciones que procedan.

Art. 6. . Garantía personal.-En caso de existir algún trabajador 
o grupos de trabajadores que tuviesen reconocidas condiciones 
tales que, examinadas en su conjunto, resultasen superiores a las 
que para el personal de la misma categoría profesional se establecen 
en este Convenio, se respetarán dichas condiciones con carácter 
estrictamente personal y solamente para aquellos a quienes perso­
nalmente les afecten.

Art. 7. Vinculación a la totalidad-Ambas partes convienen 
expresamente en que las normas fijadas en el presente Convenio 
serán aplicables, en tanto tengan vigencia todas y cada una de ellas, 
sin perjuicio de lo establecido en cuanto a revisión de las 
condiciones económicas.

Si alguna o algunas de las normas pactadas fuesen alteradas por 
disposiciones legales o, al ser registrado el Convenio por la 
autoridad laboral, se considerará causa de revisión, a menos que las 
partes, de común acuerdo, renuncien expresamente a dicha revi­
sión.

No se considerará alteración incluida a los efectos de lo 
establecido en el párrafo precedente, el establecimiento de nuevos 
salarios mínimos legales, en cuya aplicación se estará a lo que 
disponga la norma legal correspondiente, en. cuanto a los mecanis­
mos de absorción y compensación, o a lo ya señalado en el artículo 
•quinto del Convenio, si no hubiera disposición específica.

Art. 8. Complemento personal.-Los complementos personales 
serán o no absorbióles, según se establezca en el momento de su 
concesión, haciéndolo constar asi en el expediente del interesado. 
Estos complementos personales serán siempre absorbióles cuando 
quien los disfrute cambie de categoría profesional.

Los concedidos con motivo de un traslado no serán absorbidos.

Sección 4.a Comisión Paritaria

Art. 9. C'onstitución.-Queda constituida la Comisión paritaria 
del Convenio, como órgano de interpretación, conciliación, arbi­
traje y vigilancia de su cumplimiento.

Art. 10. Composición -Esta Comisión estará compuesta por 
seis representantes de la Parte social y seis de la Parte económica, 
quienes asumirán las funciones de vigilancia del presente Conve­
nio.

Art. 11. Asignación de Vocales.-Los Vocales de la Comisión 
deberán, necesariamente, haber intervenido en la elaboración del 
presente Convenio y que serán designados en protocolo anexo.

De los componentes de la Parte social se nombrará un Secreta­
rio y un suplente que también figurará en dicho protocolo.

Art. 12. Sustituciones.-En el caso de que cualquiera de los 
Vocales que han intervenido como miembros de la Parte social, en 
las deliberaciones del presente Convenio, dejase de ser represen­
tante de los trabajadores, será sustituido automáticamente por el 
Vocal que le hubiese seguido en número de votos y así sucesiva­
mente.

Cualquiera de los Vocales sociales, así como el Secretario, podrá 
ser cesado por decisión expresa de la mayoría de sus miembros.

Art. 13. Reunión y acuerdos.-La Comisión Paritaria se reunirá 
como mínimo en la primera semana de cada trimestre o excepcio­

nalmente, siempre que ello fuese solicitado por mayoría-simple de 
cualquiera de las Partes.

Procedimiento.-Los asuntos sometidos a la Comisión de Vigi­
lancia revestirán el carácter de ordinario y extraordinario. Otorgará 
tal calidad la Parte social o la Parte económica.

En el primer supuesto, la Comisión de Vigilancia deberá 
resolver en el plazo de quince días y en el segundo en el máximo 
de siete días.

CAPITULO II 

Contratación y organización 

Sección 1.a Ingresos

Art. 14. La contratación de personal se regirá por las Leyes y 
normas vigentes.

En igualdad de condiciones, con iguales conocimientos, titula­
ción y aptitud para la vacante a cubrir, tendrá preferencia los hijos 
de trabajadores de la Empresa.

Art. 15. Es facultad exclusiva de la Empresa la organización 
del trabajo, siendo nulas las cláusulas que impliquen, o disminu­
ción de la libertad individual y de los derechos sociales del 
trabajador, o de las facultades de dirección y disciplina inherentes 
a la Dirección de la Empresa. .

La Empresa, en cuanto a su actuación, se atendrá a las 
actuaciones legales vigentes respecto a las facultades de los Comités 
de Empresa y Delegados de Personal.

CAPITULO III 

Condiciones de trabajo 

Sección 1.a Jornada de trabajo

Art. 16. La duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo, de 
acuerdo con la Ley 4/1983.

Persona! de tiendas.-Este personal trabajará todo el año en 
jornada partida, de lunes a sábados, en la forma que habitualmente 
vienen haciendo.

Por el exceso de tiempo empleado en atención a clientes fuera 
de la jornada diaria, tendrá una compensación en descanso, que se 
concretará entre la Dirección del Centro y el Comité de Empresa.

Personal de turnos.-Ene personal trabajará de lunes a viernes. 
Se establece un tiempo de descanso de quince minutos, cómputable 
como de trabajo efectivo, que se tomará al principio o al final del 
turno.

Resto del personal.-El resto del personal adaptará el horario 
teniendo en cuenta que el período máximo de jornada continuada 
será de tres meses; el tiempo de quince minutos de descanso 
durante la jornada continuada no será cómputable como de 
trabajo.

Los viernes se podrá terminar la jornada a las dieciséis treinta 
horas, /espetándose, en todo caso, las situaciones de jornada ya 
existentes a este respecto.

La Dirección podrá implantar un turno de guardia entre 
Capataces, Contramaestres y Jefes de fabricación para asistencia a 
turnos.

Orientativamente, del 17 de junio al 16 de septiembre.' se 
realizará jornada continuada de treinta y siete horas treinta 
minutos, respetándose las jornadas ya existentes a tal efecto, 
cuando sean inferiores o superiores a las treinta y siete horas treinta 
minutos/semana. Las horas que haya de diferencia hasta las 
cuarenta horas/semana se compensarán en la semana de jornada 
partida del resto del año.

Los colocadores que realicen su trabajo en obras adaptarán su 
horario al de la construcción, lo mismo en la jornada de verano que 
en la del resto del año, respetando siempre la jornada establecida 
para el período de 17 de junio al 16 de septiembre, siendo esta 
jornada continuada salvo que las condiciones de. trabajo no lo 
permitan.

Igualmente, los Vendedores, durante la jornada de verano, 
adaptarán su horario a la especial gestión que tienen encomendada, 
cuando ésta así lo demande.

Durante la jornada de verano, en ningún caso, se devengará 
media dieta por el sólo hecho de terminar la jornada de trabajo a 
la hora convenida; excepto en el caso de Colocadores, que la 
percibirán si les hubiera correspondido percibirla en el caso de 
haber estado a jornada partida.

Se entiende por trabajo efectivo el tiempo de trabajo, de modo 
que, tanto al comienzo como al final de la jornada diaria, el 
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo que se le asigne.

Art. 17. La Dirección de cada Centro de trabajo y el Comité 
de Empresa o Delegado de Personal estudiarán la posibilidad de



31138_____________________________________ Miércoles 2 octubre 1985_____________________________ BOE núm. 236

establecer horario flexible o jornada continuada, sin que ello 
represente nunca disminución del número total de horas que deben 
de ser trabajadas en el cómputo anual.

Sección 2.a Vacaciones, ucencias y excedencias

Art. 18. l'acaciones.-En ningún caso se podrán trabajar las 
vacaciones.

Todos los trabajadores fijos en plantilla disfrutarán anualmente 
de un periodo de vacaciones de veintitrés días laborables, enten­
diéndose que el sábado no es laborable.

El personal de nuevo ingreso que no sea fijo en plantilla 
disfrutará antes del 31 de diciembre del año de su ingreso la parte 
proporcional que le corresponda por los meses comprendidos entre 
la fecha de su ingreso y el 31 de diciembre, computándose la 
fracción de mes como mes completo.

En cada Centro de trabajo, la Dirección del mismo expondrá en 
el tablón de anuncios, antes del día 30 de abril, el programa de 
vacaciones a disfrutar por todos los trabajadores, de acuerdo con la 
peticiones de éstos.

Dicho programa se confeccionará de común acuerdo entre la 
Dirección del Centro y el Comité de Empresa o Delegado de 
Personal.

Por necesidades del servicio o a petición del trabajador, el 
programa podrá ser variado poniéndose de acuerdo la Empresa y 
el trabajador. Esta variación deberá hacerse con dos meses de 
antelación al disfrute, de acuerdo con el Estatuto del Trabajador.

Preferentemente, las vacaciones se disfrutarán en el periodo de 
tiempo comprendido entre el 17 de junio y el 16 de septiembre.

Cada persona afectada por este-Convenio podrá tener dos días 
más de vacaciones al año si disfrutara del 50 por 100 o más de la 
totalidad que le corresponde al año, fuera del periodo prefente 
señalado anteriormente.

Art. 19. Licencias-La Empresa concederá a todo su personal 
permiso con sueldo y sin descontarlo de sus vacaciones reglamenta­
rias en los casos siguientes:

1. u Matrimonio.
2. ° Alumbramiento de la esposa.
3. ° Alumbramiento de compañera o trabajadora soltera, siem­

pre que el hijo sea reconocido.
4. ° Enfermedad grave y muerte del cónyuge, compañera o 

compañero, de los hijos o de los padres, abuelos, hermanos y 
nietos, tanto consanguíneos como afines.

5. ° Exámenes.
6. ° Cumplimento de deberes públicos inexcusables.
7 ° Los miembros del Comité de Empresa o Delegados del 

Personal tendrán derecho a las licencias establecidas por las 
disposiciones legales.

8.° Por el tiempo necesario para acudir a las consultas 
médicas, siempre debidamente justificado por el Médico y los 
propios' interesados.

En el caso de que el trabajador que asista a consulta médica no 
cause baja.y el Médico justifique por escrito reposo en el reslo de 
la jornada, ésta le será abonada.

9 ° Cambio de domicilio del trabajador (un día laborable).

Estos permisos se solicitarán al Jefe de servicio con la mayor 
antelación posible y serán concedidos automáticamente, siempre 
que se justifique la causa.

El tiempo de duración de los permisos, por las causas previstas, 
será el siguiente:

Matrimonio, quince días naturales.
Natalicio, trés días. Esta licencia será siempre de días labora­

bles. entendiéndose como tales los comprendidos de lunes a 
viernes.

Enfermedad grave y muerte de cualquiera de los familiares 
citados, tres días naturales, más tiempo de viaje, hasta un total de 
cinco días naturales.

En los casos previstos en los apartados, 5.°, 6.° y 7.° del presente 
artículo se concederán los permisos establecidos en las disposicio­
nes legales, justificando ante la Dirección la causa determinante de 
la solicitud del permiso. Estos permisos se concederán exclusiva­
mente para asistir a los actos que originan su petición y durante el 
tiempo necesario. -

Con relación al fallecimiento, ha de dársele al mismo una 
interpretación amplia no estrictamente jurídica, por lo que la 
licencia legal se obtendrá por fallecimiento de cualquier familiar del 
trabajador o su cónyuge o compañero/a.

Con relación al apartado 6.° se entenderá que son deberes 
públicos inexcusables aquellos que deriven de mandato de autori­
dad, que hagan imprescindible el acudir a una citación.

Art. 20. Licencias extraordinarias.-La Dirección de la Empresa, 
por si misma, o por persona expresamente autorizada para hacerlo

en cada caso, podrá acordar la concesión de licencias extraordinarias 
por el tiempo que se fije.

Los trabajadores que deseen obtener la licencia a que se refiere 
este artículo deberán solicitarlo por escrito a la Dirección de la 
Empresa, haciendo constar las razones en que fundamentan la' 
solicitud y las condiciones en que desearían les fuese concedida la 
licencia y tiempo de duración.

La Dirección, a la vista de las peticiones y previos los informes 
que juzgue oportunos interesar, en el plazo de “quince días comuni­
cará al interesado la decisión adoptada. En principio, tal licencia, 
caso de acordarse su concesión, será sin percibo de haberes de 
ninguna clase. En todo caso, salvo acuerdo expreso de la Dirección, 
no contará el tiempo de duración de la licencia como servicio a la 
Empresa.

Quince días antes de terminar el período por el que fuera 
concedida la licencia extraordinaria, el beneficiario deberá solicitar 
su reincorporación al servicio activo, bien al puesto que.tenía al 
causar baja, bien al nuevo que se le asigne por la Empresa, 
condicionada su reincorporación a la primera vacante, entendién­
dose que renuncia al reingreso si no formula por escrito la solicitud 
pertinente, en cuyo caso la Empresa procederá a darle definitiva­
mente de baja en su plantilla.

En caso de fuerza mayor justificada, se podrá retrasar la 
incorporación al trabajo en treinta días.

Para la concesión de las licencias será requisito indispensable la 
consulta previa con el Comité de Empresa o Delegado del Personal.

Art. 21. Excedencias.-Serán reguladas con arreglo a lo que 
establecen las disposiciones legales vigentes.

Para la concesión se oirá, necesariamente, al Comité de 
Empresa o Delegados del Personal.

El reingreso será obligatorio cuando se cumpla el plazo para el 
que se solicitó, siempre que el interesado lo comunique a la 
Empresa con una antelación mínima de tres meses.

Sección 3.a Trabajo de mujeres

Art. 22. Se seguirá un principio de igualdad entre ambos 
sexos, evitándose cualquier discriminación en perjuicio de la 
mujer, en materia de aprendizaje, admisión período de pruebas, 
clasificación, ascenso, retribuciones por trabajos especiales, pre­
mios, pluses, primas y demás conceptos de carácter análogo.

Las mujeres disfrutarán de los mismos sueldos y jornales que 
los trabajadores varones que desempeñan iguales cometidos y 
funciones, siempre que la duración de la jornada y el rendimiento 
exigible también sean iguales.

No obstante, el trabajo de la mujer quedará inexcusablemente 
sujeto a cuantas normas generales o específicas, promulgadas o que 
se promulguen, tengan por objeto la protección de la mujer 
trabajadora.

Art. 23. Situación por matrimonio.-E\ trabajador, al contraer 
matrimonio, podrá optar por una de las siguientes situaciones:

1. ° Continuar trabajando en la Empresa.
2. ° Quedar excedente voluntario, a petición del interesado, y 

que forzosamente le ha de se concedido, por un período no inferior 
a un año ni superior a cinco. Esta situación no limita al derecho a 
colocarse en otra Empresa o actividad, pero quedando roto, en tal 
caso, al nexo laboral., El reingreso será a petición del interesado, 
cubriendo la primera vacante de su categoría y, de común acuerdo 
Empresa y trabajador, en plazo superior o inferior a la indicada.

Art. 24. Embarazo. Descanso por lactancia. Atención a meno­
res (paterna o materna) o m mus válidos. - Las catorce semanas de 
licencia se fijarán de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo tendrá dercho a un periodo de excedencia no 
superior a tres años por cada hijo nacido y vivo, a contar desde la 
fecha del parto.

Los sucesivos alumbramientos darán derecho a nuevo período 
de excedencia que, en su caso, pondrán- fin al que viniera 
disfrutando.

La mujer que se halle en la situación a que se refiere el apartado 
precedente podrá solicitar el reingreso en la Empresa, que deberá 
destinarla a la primera vacante que se produzca de igual o similar 
categoría.

Las trabajadoras tendrán derecho a una pausa de una hora en 
su trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, cuando la destinen 
a la lactancia de su hijo menor de nueve meses. La mujer, por su 
voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la 
jornada normal en media hora con la misma finalidad.

El trabajador que tenga a su cuidado directo algún menor de seis 
años o a un minusválido físico o psíquico, y siempre que no 
desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una rcduc- 
cióm de la jornada de trabajo de. al menos, un tercio de su 
duración, con la disminución proporcional del salario corrcpon- 
diente.

Este derecho sólo podrá ser ejercitado por uno de los cónyuges.
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CAPITULO IV 

Estructura de la remuneración

Art. 25. Disposiciones generales.-St establecen las siguientes 
disposiciones sobre la estructura de remuneraciones que se fijan en 
el presente capítulo:

l.° Las retribuciones que se fijan en el presente capítulo son 
todas ellas brutas.

2 ° A los efectos oportunos, se hace constar que con la fijación 
de las remuneraciones que se señalan para cada categoría, en su 
total global, se considera ya cumplida la existencia legal que 
garantiza un mínimo del 25 por 100 del salario de su categoría, en 
los casos de trabajo con incentivos, tarea, destajo, prima, etc.

3. ° Aquellos trabajadores que lo soliciten podrán cobrar anti­
cipos semanales de hasta un 90 por 100 del salario devengado en 
esa semana.

4. ° La clasificación del personal afectado por el presente 
Convenio Colectivo contempla los grupos y categorías profesiona­
les que seguidamente se detallan:

Administrativos Operarios Subalternos

Aspirante.
Auxiliar administra­

tivo.
Oficial de segunda. 
Oficial de primera.
Jefe de segunda.
Jefe de primera.

Aprendices.
Peón ordinario.
Peón especialista. 
Oficial de tercera. 
Oficial de segunda. 
Oficial de primera. 
Capataz.

Art. 26. La remuneración del personal incluido en el presente 
Convenio está integrada por los conceptos de: '

- Salario.
- Complementos legales.
- Antigüedad.
El detalle de los conceptos se recoge en los anexos 1, II. III y IV.

Art. 27. Antigüedad.-La cuantía de esta retribución se deter­
minará:

- Para todo el personal, de acuerdo con la tabla que figura en 
el anexo IV.

A efectos del cálculo .del complemento se establece que la 
variación del porcentaje tendrá, lugar el 1 de enero, de cada año, 
para los trabajadores a quienes corresponde la variación del 
porcentaje, según la tabla anterior, que hayan ingresado en la 
Empresa entre el 1 de octubre y el 31 de marzo, y para los que 
ingresen entre el I de abril y el 30 de septiembre, la variación del 
porcentaje tendrá lugar el 1 de julio de cada año.

Este complemento se comenzará a devengar a partir de la fecha 
de ingreso en la Empresa, o en aquella en que se cumplan los 
dieciocho años de edad, en su caso.

Si durante el período de vigencia del presente Convenio fuesen 
modificados por el Gobierno los sueldos mínimos establecidos 
legalmente, no variarán los valores de la antigüedad en tanto el 
cómputo global anual de todas las percepciones que figuren en el 
Convenio sean superiores a las retribuciones anuales mínimas que 
resulten del cálculo reglamentario.

Art. 28. Gratificaciones reglamentarias.-Las gratificaciones 
reglamentarias de junio y Navidad se abonarán a razón de las 
cantidades que para'cada categoría profesional se señalan en los 
anexos I, II y III, incrementadas con las cantidades que figuran en 
el anexo IV. "

El año se entiende dividido en dos semestres naturales. Al 
primero corresponde la gratificación de junio y al segundo la de 
Navidad. Los trabajadores que causen baja o alta durante el año 
percibirán la parte proporcional correspondiente al tiempo efecti­
vamente trabajado durante el semestre a considerar.

Los trabajadores incorporados al servicio militar y que tengan 
a su cargo ascendientes o descendientes y cónyuge percibirán por 
este concepto las gratificaciones que corresponderán en activo.

Las gratificaciones se abonarán el 30 de junio y antes del 20 de 
diciembre, respectivamente.

Art. 29. Participación en beneficios-El importe a percibir por 
este concepto es el recogido en los anexos I, II y III, añadiéndóse 
el 6 por 100 de lo percibido durante doce meses en concepto de 
antigüedad.

Esta participación se percibirá íntegra, aunque existieran ausen­
cias por enfermedad o accidente.

Art. 30. Retribución en vacaciones.-E\ importe a percibir 
durante el periodo de disfrute de vacaciones será de la misma 
cuantía que si estuviera en activo, con exclusión del valor de las

horas extraordinarias, gratificaciones reglamentarias, participación 
en beneficios, plus de distancia y transporte.

Por lo que respecta al CCC. el importe a percibir será aquel que 
le hubiese correspondido como si efectivamente hubiese trabajado.

La retribución de las vacaciones se abonarán como anticipo 
antes de comenzar el disfrutre de las mismas.

Aft. 31. Horas extraordinarias.-El número de horas extraordi­
narias se ajustará a lo establecido en la Legislación vigente.

De acuerdo con la Legislación vigente en esta materia, serán 
realizadas sólo cuando tengan la naturaleza de estrictamente 
imprescindibles o estructurales, y con un criterio restrictivo, como 
contribución a la política general de empleo del país.

Se entiende que son horas estructurales las que han de realizarse 
para cubrir ausencias imprevistas, y aquellas que se producen en 
períodos puntas de producción. Se consideran como tales los 
siguientes periodos: <

a) El que demuestre que no ha podido ser programado, por ser 
un pedido imprevisto. Por ser de un cliente no habitual; por ser de 
un pedido que se hace urgente, y de no realizarlo se pierde el 
cliente.

b) Para que se considere imprevisto será necesario que entre 
el pedido y la primera entrega no transcurran más de cinco días.

La prestación de la hora extraordinaria será retribuida a 777 
pesetas la hora, tanto para los empleados como para operarios, 
cualquiera que sea su categoría.

Las horas extraordinarias también se podrán compensar por un 
tiempo equivalente de descanso, en lugar de ser retribuidas 
monetariamente, en cuyo caso se pondrán de acuerdo la Empresa 
y el trabajador, respecto al número de ellas a compensar, y la fecha 
de descanso, que en ningún caso se podrá añadir al período de 
vacaciones pactado.

La Dirección del Centro informará mensualmente al Comité de 
Empresa o Delegado de Personal del número de horas extaordina- 
rias, tanto de obreros como de empleados, realizadas, especificando 
las causas.

La retribución de las horas extraordinarias que realicen los 
empleados será estudiada y autorizada por la DAS y C a propuesta 
de los Directores de los Centros.

Los valores establecidos, en el supuesto de ser inferiores a 
aquéllos, que les hubiese correspondido según categorías, a los 
trabajadores que las efectúen, están compensados por haberse 
incluido en el salario global anual de estos trabajadores una parle 
de la que se hubiese pagado por horas extraordinarias al precio 
legal.

Quedan terminantemente prohibidos todos los destajos fuera de 
la jornada normal de trabajo. Todos los trabajos que se realicen 
fuera de dicha jornada se computarán, abonarán o compensarán 
como horas extras.

En el caso de los operarios dedicados al transporte de material 
fuera de la sucursal, se planificará el trabajo de forma conveniente 
para que se hagan el menor número de horas posibles. En el caso 
de empleados con funciones de vendedor, y de acuerdo con el 
artículo 17, se podrá adoptar el horario flexible, y cuando ello no 
diera lugar, se atendrán a las normas generales del Convenio, en 
cuanto a horario.

Art. 32. Productividad.-Los deliberantes del presente Conve­
nio aceptan mutuamente el establecimiento de los rendimientos 
mínimos que figuran en el anexo VI, tendentes a que Con una 
normal productividad se obtendrán una mejor rentabilidad para 
poder atender las justas reivindicaciones salariales de los trabajado­
res.

Los rendimientos mínimos que figuran «n el citado anexo VI se- 
han determinado excluyendo los tiempos de:

- Espera de materiales en obra.
- Carga y descarga géneros en obra.
- Desplazamientos del primer día a localidades que devengan 

dietas completas.
- Espera de designación de trabajo (es decir: espera en la 

sucursal, desplazamientos de obra a obra o a la sucursal dentro de 
la jornada habitual de trabajo).

Art. 33. El Complemento dé" Calidad y Cantidad (CCC) se 
devengará en catorce pagas y se regirá por las siguientes normas;

1. a Se fija para 1985 un objetivo para cada sucursal que le ha 
sido asignado en función del presupuesto anual para dicho año 
(anexo IV-bis).

2. a Se entiende cqmo objetivo del año 1985. el importe de las 
ventas a clientes.

3. a El 31 de marzo de 1985. 30 de junio de 1985. 30 de 
septiembre de 1985 y 31 de diciembre de 1985 se obtendrá el 
cociente de dividir las ventas a clientes entre el objetivo trimestral 
establecido para cada sucursal.
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En función de dicho cociente, redondeado por exceso o por 
defecto, se percibirán trimestralmente las siguientes cantidades:

Cociente
. Pesetas 

por trabajador 
por trimestre

1.00 2.853
1.01 3.168
1,02 3.484
1,03 3.825
1,04 4.192
1,05 4.612
1,06 5.032
1,07 5.505
1,08 6.030
1.09 6.960
1,10 (tope) 7.500

4. a El tratamiento de la CCC (fija y variable) para los 
enfermos y accidentados no laborales se tratará de la forma 
siguiente:

15 días de baja: 65 por 100 
> 15 días de baja: 82 por 100

5. a El CCC se devengará por día efectivamente trabajado. Se 
considera a estos efectos como días de trabajo las vacaciones, 
licencias previstas en el artículo 17 y accidente laboral.

6. a Cada trabajador percibirá el CCC valorado para el Centro 
en donde figure en nómina el último día de cada trimestre natural.

7. a Mensualmente se abonarán 3.833 pesetas a todo el perso­
nal amparado por el presente Convenio, en concepto de CCC-Fija.

Art. 34. Prima de asistencias.-Con carácter de prima, y con el 
fin de evitar el absentismo, se premiará la asistencia al trabajo con 
37 pesetas brutas/día.

Esta prima se percibirá solamente por día trabajado, no 
devengándose ni en vacaciones ni en situación de 1LT. bien sea por 
enfermedad, accidente no laboral o accidente laboral (excepto 
licencias legales no superiores a cinco días).

Art. 35. Recibo individual justificativo del pago de 
salario.-Bajo la denominación de retribución salarial se incluyen 
los siguientes conceptos, que corresponden a los días y horas 
efectivamente trabajados:

- Salario.
- Complemento.
- Antigüedad.

Art. 36. - Personal cedido a otras sucursales por tiempo limitado 
y traslado definitivo de personal. -Conscientes de la necesidad de 
personal que suele producirse en ocasiones en las sucursales, y con 
el objeto de mantener la conservación del empleo, se hace necesario 
el desplazamiento temporal entre los distintos Centros de trabajo.

Dichos desplazamientos temporales se llevarán a efecto 
teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

I a Se comunicará por escrito al interesado con cinco días 
naturales de antelación, indicando el tiempo aproximado que 
estará desplazado, trabajos que ha de realizar y lugar de destino. Se 
entiende que este período de comunicación es máximo, y que 
puede reducirse, a cuarenta y ocho horas en función de que el 
periodo de desplazamiento sea inferior a quince días o que exista 
una proximidad geográfica inferior a los doscientos kilómetros.

2. a Mientras dure el desplazamiento tendrán derecho a un 
viaje de ida y vuelta a su domicilio cada treinta días, por cuenta de 
la Empresa. En este viaje a su domiclio, en todos los casos, deberá 
permanecer en su domicilio un fin de semana.

3. a Si un trabajador que se encontrara desplazado hubiera de 
cambiar de lugar de residencia, se le notificará igualmente por 
escrito, con cuarenta y ocho horas de anticipación, comunicándolo 
también a su establecimiento de origen con la suficiente antelación.

Traslados definitivos de personal.-Los traslados de personal que 
impliquen cambio de domicilio familiar para el afectado podrán 
efectuarse:

IPor razones técnicas, organizativas o de producción que lo 
justifiquen.

2." Por solicitud del interesado. De interesar a la Empresa 
dicho traslado, se pactarán las condiciones con el solicitante.

Acordado en principio el traslado del trabajador, tendrá derecho 
a las siguientes compensaciones:

a) Gastos de locomoción del trabajador y de los familiares que 
convivan con él. así como los de traslado de muebles, ropas y 
enseres.

b) El trabajador tendrá derecho a acceder a una vivienda de 
características similares a la que viniera ocupando, abonando la 
Empresa la diferencia de renta en más, si la hubiera, o facilitando 
créditos para la compra de la misma. Los gastos de comunidad de 
la vivienda, siempre serán por cuenta del interesado.

c) Compensación por la diferencia de coste en el colegio de los
hijos, siempre que se demostrara que no existen plazas en colegios 
oficiales de su distrito, y éstos sean similares a los que tenía en su 
lugar de origen. ,

d) Indemnización en metálico por traslado a convenir en cada 
caso.

e) Gastos de locomoción de la nueva vivienda al lugar de 
trabajo, si existiera diferencia con respecto a su situación anterior.

f) Asismismo se estudiará cualquier otra circunstancia particu­
lar del desplazado, con el fin de que no se le cause, en ningún caso, 
un perjuicio económico.

La Empresa se compromete a no iniciar ningún expediente ante 
la autoridad laboral para el traslado de personal, sin el dictamen 
previo del Comité de Empresa o del Delegado del Personal, y se 
recurrirá a dicha autoridad laboral en caso de desacuerdo.

Art. 37. Cuota sindical.-A requerimiento de los trabajadores 
afiliados a las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación 
a que se refiere este apartado, los Centros descontarán en la nómina 
mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical 
correspondiente. El trabajador interesado en la realización de tal 
operación, remitirá a la Dirección de la Empresa un escrito en el 
que se expresará con claridad la orden de descuento, la Central o 
Sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el 
número de la cuenta corriente o libreta de ahorro a la que deba ser 
transferida la correspondiente cantidad. La Empresa efectuará las 
antedichas detracciones, salvo indicación en contrario. La direc­
ción de la Empresa entregará copia de la transferencia a la 
representación sindical en la Empresa si la hubiere.

CAPITULO V

Prestaciones de carácter social

Art. 38. Con independencia de los beneficios y las prestacio­
nes establecidas en el presente Convenio se percibirán los siguientes 
premios:

a) Premio de Nupcialidad: Se concederá un premio de Nup­
cialidad de 10.500 pesetas, que se regirá por las siguienes normas:

Un año de servicio en la fecha del matrimonio. Si el matrimo­
nio se realiza entre dos personas incluidas en este Convenio, 
percibirán ambas esta indemnización.

b) Premios de Natalidad: Se concederá un premio de Natali­
dad de 6.300 pesetas por cada hijo nacido reconocido, siempre que 
el beneficiario tenga un mínimo de un año de antigüedad y sea fijo 
en plantilla.

Los impones se consideran brutos.

Art. 39. Seguro de vida e invalidez.-Se establece un seguro de 
vida e invalidez para los trabajadores a quienes afecta el presente 
Convenio, con arreglo a las normas que se detallan en el anexo Vil.

Art. 40. Becas-Se establece un sistema de becas; según 
normas que se detallan en el anexo VIII. Se pagará un anticipo de 
la beca-base, antes de comenzar el período de matriculación.

Art. 41. Incapacidad laboral transitoria -En el supuesto de 
que un trabajador sea dado de baja por el Médico de la Seguridad 
Social, como consecuencia de enfermedad común o accidente no 
laboral, la Empresa abonará un complemento tal que, sumado con 
las prestaciones que para estas contingencias garantiza la Seguridad 
Social (incluyendo la parte proporcional de las gratificaciones 
reglamentarias) garantice al trabajador la percepción del 90 por 100 
de su retribución salarial, del salario base, más complementos (con 
CCC s/artículó 33) y antigüedad a partir del decimosexto día 
consecutivo de la baja, ratificada por el Médico de Empresa, 
durante doce meses, prorrogables por otros seis meses, que es el 
tiempo durante el cual la Seguridad Social concede las prestaciones 
económicas por incapacidad laboral transitoria.

En el supuesto de que la baja sea debida a accidente laboral, el 
complemento que se abonará garantizará la percepción del 100 por 
100 a partir del primer día de la baja.

Durante el periodo al que se refiere el presente artículo, se 
percibirá el 90 por 100 del importe de la gratificación reglamentaria 
(con CCC s/artículo 33) y antigüedad, en la fecha de su venci­
miento, para los casos de enfermedad común o accidente no laboral 
y del 100 por 100 cuando se trate de accidente laboral.

Art. 42. Jubilación.-Se establece un régimen para el caso de 
jubilación del trabajador, de acuerdo con las normas que se 
detallan en el anexo IX.
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Art. 43. Préstamos de vivienda.-Se prevé la concesión de 
préstamos para la adquisición de viviendas, según las normas que 
se establecen en el anexo X.

Art. 44. Gratificación extraordinaria «Fin de año».-El perso­
nal incluido en el presente Convenio percibirá una gratificación 
extraordinaria cuya cuantía mínima será de 7.350 pesetas/bru­
tas/año.

Al personal empleado se le respetará -a título personal- la 
cantidad que por este mismo concepto percibió en diciembre de 
1982, si su cuantía fue superior a la que se establece en el primer 
punto.

La normativa que se aplicará para el devengo de la citada 
gratificación extraordinaria «Fin de año» será la siguiente:

A) para todos los trabajadores en plantilla.
B) El personal que ingrese o cause baja durante el año 

percibirá la parte proporcional al tiempo de alta.
C) Su abono se efectuará en la última decena del mes de 

diciembre.

DISPOSICION FINAL

La Comisión Deliberadora hace constar expresamente que el 
conjunto de normas contenidas en este Convenio sustituye íntegra­
mente a aquéllas por las que se venía rigiendo, en todos sus 
aspectos, la relación laboral del personal a quien afecta, incluido en 
el presente Convenio Colectivo Interprovincial acordado entre «La 
Veneciana, Sociedad Anónima» y su personal.

ANEXO I

Retribución salarial personal empleado (sin antigüedad ni CCC) 

PROVINCIAS

Mes de enero de 1985

Categorías

Retribución
salarial

Mes

Retribución
salarial

Doce meses

Gratificaciones
reglamentarias

Dos meses

Participación 
en beneficios Total anual

Jefe de primera .............................. 110.075 1.320.900 220.150 14.954 1.556.004
Jefe de segunda .............................. 97.217 1.166.604 194.434 14.017 1.375.055
Oficial de primera ......................... 85.158 1.021.896 170.316 13.080 1.205.292
Oficial de segunda ......................... 73.728 884.736 147.456 12.158 1.044.350
Auxiliar administrativo ................. 67.742 812.904 135.484 11.222 959.610
Aspirante administrativo ........ 54.463 653.556 . 108.926 9.347 771.829

Nota: De las retribuciones se deducirá la paite correspondiente di mpuesto sobre el Rendimiento de las Personas Físicas > Seguridad Social.

A N E X O I I
Retribución salarial personal empleado (sin antigüedad ni CCC) 

PROVINCIAS

Mes de enero de 1985

Categorías

Retribución
salarial

Mes

Retribución
salarial

Doce meses

Gratificaciones
reglamentarias

Dos meses

Participación 
,en beneficios Total anual

Capataz ............................................ 79.993 959.916 159.986 14.017 1.133.91-9
Oficial de primera ......................... 75.376 904.512 150.752 13.080 1.068.344
Oficial de segunda ......................... 71.650 859.800 143.300 12.158 . 1.015.258
Oficial de tercera ........................... 69.729 . 836.748 139.458 11.222 987.428
Peón especializado ......................... 66.460 797.520 132.920 10.283 940.723
Peón ordinario .............................. 65.084 787.008 130.168

•
9.347 920.523

Nota: De las retribuciones se deducirá la parte correspondiente al Impuesib sobre el Rendimiento de las Personas Físicas y Seguridad Social.

ANEXO III

Retribución salarial personal subalterno (sin antigüedad ni CCC) 

PROVINCIAS

Mes de enero de 1985

Categorías

Retribución
salarial

Mes

Retribución
salarial

Doce meses

Gratificaciones
reglamentarias

Dos meses

Participación 
en beneficios Total anual

Subalternos ..................................... 69.729 836.748 139.458 11.222 987.428

Nota: De las retribuciones se deducirá la parte correspondiente al Impuesto sobre el Rendimiento de las Personas Físicas y Seguridad Social.
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ANEXO IV

Antigüedad mensual del personal por categoría

PROVINCIAS 

Enero de 1985

Años
de servicio

Auxiliar
administrativo.

Pqón
especializado 

y Peón 
ordinario

Oficial . 
de segunda 

administrativo. 
Oficiales 

de segunda 
y tercera 
operarios 

y Subalterno

Oficial 
de primera 

administrativo 
y Oficial 

de primera 
operario

Capataz 
y Jefe 

de segunda
Jefe

de primera

0.6- 1 90 100 114 129 151
1- 2 178 199 228 256 300
2- 3 297 331 378 425 498
3- 4 414 465 530 594 698
4- 5  592 662 755 848 996
5- 6  675 755 861 965 1.137
6- 7 759 850 970 1.086 1.278
7- 8 853 955 1.089 1.221 1.437
8- 9 956 1.073 1.222 1.372 1.612
9-10 1.061 1.190 1.356 1.523 1.790

10-11 1.178 1.320 1.504 1.688 1.985
11-12 1.295 1.451 1.653 1.854 2.180
12-13 1.412 1.581 1.803 2.023 2.377
13-14 1.525 1.710 1.950 2.188 2.571
14-15 1.642 1.840 2.100 2.355 2.768
15-16 1.758 1.971 2.247 2.519 2.963
16-17 1.875 2.099 2.396 2.687 3.159
17-18 1.990 2.230 2.544 2.852 3.352
18-19 2.106 2.359 2.693 3.019 3.549
19-20 2.223 2.494 2.841 3.187 3.744
20-21 2.339 2.620 2.990 3.351 3.941
21-22 2.454 2.748 3.137 3.518 4.139
22-23 2.571 2.881 3.286 3.686 4.332
23-24 2.687 3.011 3.433 3.853 4.528
24-25 2.801 3.139 3.582 4.017 4.723
25-26 2.918 3.271 3.729 4.184 4.919
26-27 3.034 3.400 3.879 4.352 5.115
27-28 3.150 3.530 4.027 4.515 5.310
28-29 3.267 3.659 4.175 4.682 5.506
29-30 3.383 3.792 4.330 4.849 5.702
30-31 3.499 3.921 4.471 5.015 5.895
31-32 3.616 4.050 4.619 5.180 6.093
32-33 3.732 4.192 4.767 5.349 6.288
33-34 3.847 4.311 4.916 5.516 6.484
34-35 3.963 4.441 5.067 5.681 6.680

• de 35 4.080 4.481 5.213 5.847 6.875

ANEXO IV BIS 
Presupuesto de ventas 1985

(En miles de pesetas)

-
Primer

trimestre
Segundo
trimestre

Tercer
trimestre

Cuarto
trimestre

Norte:

Bilbao ................ 99.290 100.852 77.466 107.392
Burgos ................. 38.728 40.785 28.957 37.730
Pamplona ............ 41.684 37.341 29.283 41.692

Ebro:
1Iucsca .......... 32.631 31.933 24.129 28.307
Logroño ............... 34.41 1 33.882 29.455 37.252
Zaragoza ............. 72.751 69.1 12 58.227 80.910

Caiaiana:

Barcelona ............ 159.837 161.707 124.368 169.088
Gerona ................. 18.790 24.179 15.302 19.729
I b iza .................... 28.302 35.807 28.100 28.791
P. de Mallorca .. . 25.616 34.960 21.439 31.885

Levante:
Albacete .............. 21.887 24.006 21.365 24.742
Alicante ............... 79.355 65.807 59.388 77.950
Castellón ............. 52.632 55.003 40.276 49.289

Primer
trimestre

Segundo
trimestre

Tercer
trimestre

Cuarto
trimestre

Murcia ........ ........ 64.992 60.160 51.294 65.254
Valencia .............. 114.766 120.319 102.007 124.008

Centro:
Ciudad Real ....... 47.868 48.596 37.988 46.248
Guadalajara ........ 25 699 24.227 21.889 26.685
Salamanca .......... 37,272 41.384 36.692 42.652
Segovia ............... 55.803 49.149 41.490 49.058

Sur:
Almería ............... 32.016 35.276 30.235 32.673
Córdoba ............. 50.120 56.290 42.800 56.290
Granada ............. 34.114 38.399 32.350 34.537
Málaga ................. 67.053 75.274 63.582 67.891

Bética:

Badajoz ............... 39.034 40.783 36.556 41.727
Cáceres ....... 19.634 21.413 18.936 20.517
Cádiz .................. 32.987 29.617 29.153 33.243
Huelva ................. 28.025 28.554 21.443 26.978
Sevilla ................. 99.880 92.213 79.870 94.037

Canarias:
Arrecife de L........ 5.822 7.249 5.381 6.548
Las Palmas ........ 49.145 51.498 42.759 51.593
Tenerife y La 

Palma.................. 50.765 56.371 46.445 55.419

ANEXO V
Reglamento del Comité Intercentros

El Comité Intercentros tendrá las atribuciones que confiere el 
artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, así como lo recogido 
en este Convenio para los Comités de Empresa o Delegados de 
Personal.

El Comité Intercentros recibirá de la Empresa la misma 
información que corresponde a los Comités de Empresa o Delega­
dos de Personal.

En ningún supuesto el Comité Intercentros interferirá limitando 
las facultades de los Comités de Empresa o Delegados de Personal.

El Comité Intercentros estará formado por doce miembros; seis 
de los cuales serán los miembros de la Comisión Paritaria. Las 
reuniones ordinarias del Comité Intercentros y Comisión Paritaria 
se efectuará en la misma fecha. En el acta anexa al Convenio 
figuran los integrantes del Comité Intercentros y de la Comisión 
Paritaria.

Las reuniones ordinarias serán trimestrales. El Secretario del 
Comité Intercentros se pondrá de acuerdo con la DAS y C para fijar 
las fechas y lugares de reunión.

Se podrán convocar reuniones extraordinarias cuando la urgen­
cia de los'lemas a tratar lo requiera, no demorándose estas 
reuniones más de cinco días laborables desde su convocatoria.

El nombramiento y renovación de los miembros del Comité 
Intercentros se realizarán coincidiendo con las fechas de las 
elecciones sindicales y después de estar realizadas.

En el caso de dimisión de algunos de sus miembros será suplido 
por el siguiente en votos.

Las horas sindicales de que dispondrá para el desempeño de su 
cargo será de quince horas al mes; independientes de las que le 
corresponden por el cargo de Comité de Empresa o Delegado de 
Personal.

No se computarán a estos efectos las horas de viaje, las 
utilizadas en reuniones ordinarias y las convocadas por la Empresa.

ANEXO VI 
Resumen rendimientos

Concepto'

Rendimiento
mínimo

M.VHora

Hombres

A) Colocación:
1) Vidrio doble e impreso (colocación + enmasi­

llado) s/hierro con junquillos metálicos y tor­
nillos .................................................................. 2,00



BOE núm. 236 __________________________ Miércoles 2 octubre 1985________________________________________  31143

Concepto

Rendimiento
mínimo

M.2/Hora

Hombres

2) Vidrios y lunas sin junquillo (A Tajadera)
(colocación + enmasillado) ..................... 2.00

3) Vidrio doble e impreso (colocación + enmasi­
llado) s/metal con junquillo a presión y torni-
líos (Tocho).......................................................... 2.30

4) Vidrio doble e impreso s/metal (coloca­
ción + enmasillado) con junquillo a presión sin
tornillos.................................................... ........... 2.80

5) Luna-Cristalina-Baldosa y Armado s/metal con
junquillo a presión o sin presión.................... . 2.00

6) Vidrios y lunas s/carpinlería metálica con 
goma a presión (U):

6.1 Montaje en propio almacén....................... 2,00
6.2 Montaje en obra (terminación completa). 1,50

7) Vidrios y lunas s/caEpintería madera con jun-
quillos clavados................................................... 2,70

8) Vidrios y lunas s/carpintería madera con jun-
quillos clavados y cama masilla..................... 1,95

9) Vidrios planos y colocados armados y sin 
armar s/carpinlería de hormigón (SAS) (área 
media 0,10 m./pieza)........................................ 1.20

10) Colocación + enmasillado Thera. y Climalit..

B Corte. (Rendimientos medios):

Recto (corte manual).

1,00

1) Luna y Cristalina 4/7 mm................................... 9,00
2) Baldosa 8/12 mm................................................... 6,50
3) Baldosa 13/20 mm........................................... . 3,80
4) Ralón - Vidrio plano - Vidrio impreso - Vidrio

armado....................................................................... 13.00
5) Espejería (Series)....................................................

Curvo (corte manual).

7,50

Todos los productos....................................................

C) Transporte:

Reparto propio. ■

5,50

Rendimiento
mínimo

Tm./Hora

Hombre

1) Camiones-grua......................................................... 0,60
2) Camiones tradicionales........................................ 0,27

ANEXO VII

Seguro de vida e invalide/.

El seguro de vida que la Empresa ha establecido tiene por objeto 
garantizar un capital a los trabajadores que cumplan las condicio­
nes má adelante citadas:

a) Bien caso de fallecimiento.
b) O bien, en caso de invalidez permanente absoluta.
El capital será pagadero a los beneficiarios designados o al 

propio asegurado, respectivamente, de acuerdo con lo dispuesto en 
la orden del Ministerio de hacienda de fecha 12 de agosto de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre).

Trabajadores asegurados.

A) Se beneficiarán de las garantías establecidas:

Primera.-Los trabajadores de alta en la Empresa hasta que 
termine la anualidad en que cumplan sesenta y cinco años.

Segunda.-Los trabajadores fijos en plantilla, jubilados anticipa­
damente, entre los sesenta y sesenta y cinco años de edad, hasta que 
termine la anualidad en que cumplan sesenta y cinco años.

Tercera.-Los trabajadores fijos en plantilla, en situación de 
invalidez provisional, hasta que termine la anualidad en que 
cumplan sesenta y cinco años.

Cuarta.-Los trabajadores fijos en plantilla que, de común 
acuerdo con la Empresa, al cumplir los sesenta y cinco años, sigan 
en activo, tendrán garantizado el* riesgo de fallecimiento, como 
máximo, hasta el 31 de diciembre del año corrspondiente al setenta 
aniversario de cada asegurado.

Trabajadores excluidos de las garantías.-Trabajadores que 
están cumpliendo el servicio militar o en situación de excedencia.

Duración de las garantías:

a) Comienzo de las garantías.-Las garantías tomarán efecto:

- A partir de la fecha de comienzo del plazo de duración de este 
Convenio Colectivo para los trabajadores que se encuentren en 
plantilla en la citada-fecha.

- A partir del primer día del mes siguiente de ser dado de alta 
en la Empresa.

b) Cese de las garantías.-EI mismo día del cese para los 
asegurados que causen baja temporal (licencias o excedencias) o, 
definitiva en la Empresa, salvo en el caso previsto en los números 
2 y 3 del apartado «Trabajadores asegurados».

Capital asegurado.-El importe del capital garantizado para cada 
asegurado es igual al producto del capital base que corresponda a 
su categoría por el coeficiente familiar. Los capitales base corres­
pondientes a cada categoría son los siguientes:

1 Cnpiuil
Pesetas

Empleados: -----------------

Aspirantes . ......................................... .. 300.000
Auxiliar administrativo ............................. 360.000
Oficial segunda ...................................................... .. 450.000
Oficial primera .................................... 540.00
Jefe segunda .......................................................... .. 675.000
Jefe primera...................................... .. 855.000

Operarios:

Aprendices y Pinches ............................................... .. 300.000
Peón ordinario .......................................... .. 345.000
Peón especializado................................................. .. 367.500
Oficial tercera ................................................... . . 405.000
Oficial segunda ...................................... .. 435.000
Oficial primera ................................................... .. 457.500
Capataz ............................................. .. 495.000
Subalternos.......................................... .. 405.000
Eventuales, interinos o en período de prueba .. .. 330.000

Coeficiente familiar.-Según la situación familiar de los asegura 
dos se establecen los siguientes coeficientes que se aplicarán sobre 
el capital base que corresponda según su categoría:

- Para asegurados solteros o viudos sin hijos, 90 por 100.
- Para asegurados casados, 120 por 100.
-- Para asegurados viudos o solteros con hijos menores de 

dieciocho años o mayores incapacitados, 120 por 100. Por cada hijo 
menor de dieciocho años o mayor incapacitado se incrementará el 
capital base en un 20 por ¡00.

No es de aplicación los anleriors coeficientes al personal 
eventual, interino o en período de prueba.

Riesgos garantizados -Se garantizan todos los casos de falleci­
miento, bajo las únicas reservas siguientes:

- La garantía sólo tiene efecto en caso de suicidio de un 
asegurado, cuando se produzca, por lo menos, dos años después de 
su entrada en el seguro.

- No estará garantizado el riesgo de muerte a consecuencia de 
viajes en avión no efectuados en líneas comerciales aéreas de 
transporte en común, carreras de automóviles y de cualquier otro 
vehículo de motor.

Respecto a la cobertura del riesgo de invalidez permanente 
absoluta los riesgos excluidos son los señalados en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 24 de enero de 1977, anexo número 3, 

artículo tercero, segunda.
Beneficiarios -Los beneficiarios serán los siguientes:

El cónyuge superviviente; en su defecto, los hijos del matrimo­
nio; a falla de éstos, el padre y la madre o el superviviente de 
ambos. En defecto de las personas antes indicadas, los dcrechoha- 
bientcs legítimos del trabajador. De forma excepcional y cuando 
exista una causa que lo justifique, podrá establecerse una atribución 
beneficiada distinta, pero estas excepciones deberán ser comunica­
das expresamente para cada caso particular. En estos casos cumpli­
mentará y entregará el interesado a la Empresa el boletín de cambio 
de beneficiario.

Disposiciones varias.-En caso de invalidez permanente absoluta 
se abonará el capital garantizado cuando el asegurado le sobrevenga 
una incapacidad física o mental que ponga al mismo, antes de la 
edad de sesenta y cinco años, en la imposibilidad permanente 
definitiva de ejercer cualquier trabajo remunerado.

En caso de invalidez permanente absoluta, desde la misma 
fecha en que se haya abonado el capital estipulado, el asegurado 
dejará de estar garantizado para el caso de fallecimiento.
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ANEXO VIII 

ñecas

El personal incluido en Convenio que reúna las condiciones que 
a continuación se detallan podrá solicitar becas para ayuda a 
estudios de sus hijos en la forma en que estas condiciones se 
determinan, entendiéndose incluidos personal jubilado o incapaci­
tados.

1. Disposiciones generales.-Las ayudas para estudios se conce­
derán en relación a las modalidades educativas para las que se 
solicitan.

Una Comisión que se denominará «Selección de becas», com­
puesta por representantes de la Dirección y de los trabajadores, se 

- reunirá cada año para estudiar todas y cada una de las solicitudes 
presentadas resolviendo si procede o no su concesión.

En aquellos centros de trabajo en los que exista Comité de 
Empresa será éste el representante legal de los trabajadores. En los 
restantes se nombrará una Comisión de los que forzosamente 
formará parte el Delegado de Personal y no será inferior a tres 
miembros en su representación social.

Las becas se abonarán en la nómina del mes de noviembre.
2. Estudios para los que puedan solicitarse becas.-Todas las 

ayudas que se concedan serán en forma de beca para enseñanza; la 
cuantía de la beca-base dependerá del grado y modalidad educativa 
para la que se solicite.

2.1 Clasificación de los niveles educativos.-Los estudios que­
dan distribuidos dentro de los siguientes grupos:

Nivel educativo
Ley General Educación

Grupo 
de estudios

Plan Enseñanza 
a extinguir

Educación Preescolar:
- Jardín de Infancia.
- Párvulos. . A Enseñanza Primaría.

Educación General Básica. B Segunda enseñanza Ele­
mental.

Formación Profesional 1.CI 
Grado.

Bachillerato Unificado Poli­
valente.

C Segunda enseñanza Supe­
rior.

Curso Orientación Universi­
taria.

Formación Profesional 2.° 
Grado.

D Segunda enseñanza Preu­
niversitaria.

Primer Grado Educación 
Universitaria.

Formación Profesional 3 er 
Grado.

E Enseñanza Superior 
Grado Medio.

Segundo Grado Educación 
Universitaria.

Tercer Grado Educación 
Universitaria.

F Enseñanza Superior.

Debido a que la ley general de Educación se va implantando de 
forma progresiva se podrán solicitar ayudas para las distintas 
modalidades del plan a extinguir que continúen en vigor.

Los alumnos de Educación Preescolar deberán tener, como 
minimo, tres años de edad al 31 de diciembre del año en que se 
solicita la beca.

2.2 Becas para otros estudios.-Los estudios de Peritaje Mer­
cantil. Ayudante Técnico Sanitario. Publicidad. Turismo, graduado 
Social y Asistente Social se incluirán a efecto de beca de la Empresa 
en el mismo nivel educativo que el COU. A los mismos efectos, los 
estudios que se impartan en las Escuelas de Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica, Escuelas Normales, Escuelas Profesionales 
de Comercio y los restantes estudios impartidos en las Escuelas 
Universitarias, se considerarán equiparados al primer ciclo de 
Educación Universitaria.

Para la concesión de becas de ayuda a los estudios que no 
figuran en anteriores apartados (Comercio, Secretariado, etc.), será 
preciso que tales estudios sean cursados en un Centro reconocido 
\ en un periodo no superior a dos anos. Dejan, por tanto, de tener

opción a becas para estudios quienes les hayan obtenido durante 
dos años.

La beca-base asignable será la que corresponda a la modalidad 
de enseñanza inmediatamente superior al nivel minimo exigido 
para cursar los estudios solicitados que deberá acreditar con una 
certificación del centro donde curs'e sus estudios.

3. Condiciones para solicitar becas.
3.1 Pertenecer a la plantilla de la Empresa en calidad de 

personal fijo.
3.2 La antigüedad mínima én la Empresa que debe tener el 

solicitando será de un año al 31 de diciembre del año de la petición.
La DAS y C considerará los casos que, no cumpliendo esta 

condición sean propuestos excepcionalmente en razón de circuns­
tancias muy particulares.

3.3 Podrán solicitar becas de Empresa los trabajadores que 
hayan obtenido becas de otras instituciones.

3.4 Los agentes podrán solicitar becas tanto para sus propios 
hijos como para los niños que dependan legalmcnle de ellos y estén 
a su cargo.

3.5 Las ayudas se concederán solamente para los estudios que 
se realicen en Centros de la localidad de residencia familiar. Se 
exceptúa de esta norma los estudios para los que no se imparta 
enseñaza en dicha localidad o, aunque se impartan, se apruebe la 
inexistencia de plazas de matrícula en la misma.

3.6 Las solicitudes que hubieran obtenido beca en un curso 
anterior no tendrán derecho a una nueva beca hasta que el 
beneficiario no haya superado el curso o nivel educativo para el que 
se obtuvo la beca precedente.

Perderán, por tanto, la opción a la beca quienes repitan el curso 
para el que obtuvieron ayuda y quienes cambien de estudios hasta 
tanto no alcancen un curso o nivel educativo superior a aquel para 
el que se concedió la beca anterior.

Se exceptúa la posibilidad de pérdida de beca a los estudiantes 
de Educación General Básica, o BUP. que no hayan cumplido la 
edad de dieciséis años a! 31 de diciembre del año en que se solicite 
la beca.

3.7 Las becas para ayuda de estudios de hijos del personal se 
concederá solamente para un curso completo.

No tendrán, por tanto, opción a becas quienes las soliciten para 
matricularse en asignaturas sueltas de un curso.

3.8 A las viudas de productores fallecidos en activo se les 
reconocerá la antigüedad que tenía su marido y podrán solicitar 
ayudas para sus hijos en edad escolar, en las mismas condiciones 
que se especifican en este Reglamento.

3.9 La edad máxima de los beneficiarios para los que solicite 
becas será de veinticinco años al 1 de octubre del año de la 
solicitud.

4. Presentación de solicitudes.
4.1 En el mes de septiembre de cada año y por medio de una 

circular que se publicará en cada Centro se abrirá el plazo de 
solicitudes de becas, plazo que finalizará el 30 de octubre. Este 
plazo se considerará improrrogable.

El solicitante presentará su petición en un impreso que al efecto 
le será proporcionado por la Dirección de Asuntos Sociales y 
Comunicación.

4.2 El impreso de petición será cumplimentado por el solici­
tante de acuerdo con las instrucciones que en el mismo se 
especifican. La Comisión de los Centros supervisará la correcta 
ejecución de las instrucciones sobre cumplimentación de solicitu­
des. Se considerará nula y sin efecto toda solicitud que no resulte 
debidamente cumplimentada.

4.3 Junto con el impreso de solicitud el interesado deberá 
presentar los siguientes documentos:

4.3.1 Certificación académica de las calificaciones obtenidas 
en el curso precedente, con especificación del año en que se 
obtuvieron.

A este respecto, la Comisión de los Centros vigilará el cumpli­
miento de lo indicado en el apartado 3.6.

4.3.2 Certificación académica de matriculación en el curso y 
Centro para el que solicita la beca.

5. Importe de las becas.-La cuantía de las becas que se 
concedan estará en función de:

a) El nivel de estudios a realizar.
b) La categoría del solicitante y el número de hijos estudiantes 

o incapacitados.
c) El rendimiento académico obtenido en el curso precedente.
d) La residencia y desplazamiento del alumno.

5.1 La beca-base de acuerdo con la clasificación de estudios 
señalados en el capítulo segundo será la siguiente:
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Nivel
de estudios

Importe Beca-base
Pesetas brutas

A 3.032
B 4.245
C 5.458
D 7.277
E 9.702
F 12.128

5.2 La beca-base será incrementada en función de la categoría 
del solicitante y el numero de hijos del mismo, de acuerdo con las 
normas siguientes:

5.2.1 Teniendo en cuenta las retribuciones garantizadas según 
la categoría del solicitante, se establecen los siguientes grupos:

' Grupo a) Obreros (de Peón hasta Oficial segunda, inclusive).
Grupo b) Subalternos (resto de personal).
5.2.2 A efectos de la determinación del incremento de la beca- 

base por el número de hijos del agénte, se excluirán en el cómputo 
de los mismos:

a) Los hijos mayores de veinticinco años al 1 de octubre del 
año de la solicitud y los hijos menores de tres años al 31 de 
diciembre del citado año de la solicitud.

b) Los hijos que no cursen estudios en Centros reconocidos.
5.2.3 A los mismos efectos del apartado anterior se computa­

rán, en todo caso, los hijos aquejados de algún grado de deficencia, 
siempre que este extremo resulte suficientemente acreditado a 
juicio de la Comisión de Becas.

5.2.4 De acuerdo con las normas precedentes, cada una de las 
becas-base, a excepción de las correspondientes a enseñanza 
Preescolar, que permanecen constantes, sufrirán los incrementos 
que reflejan el baremo siguiente:

Número de hijos
Grupo «A»

Porcentaje

Grupo «B»

Porcentaje

2 15 10
3 30 20

4 45 30
5 o más 60 40

5.3 El importe de la beca-base se incrementará en función del 
rendimiento académico del curso anterior, de acuerdo con las 
normas siguientes:

5.3.1 No se incrementará la beca-base correspondiente a 
enseñanza Preescolar, cualquiera que sea el rendimiento académico 
obtenido.

5.3.2 La beca-base correspondiente a EGB se incrementará en 
la cuantía siguiente:

Notable en evaluación global: 25 por 100 sobre beca-base.
Sobresaliente o matrícula en evaluación global: 50 por 100 sobre 

beca-base.
5.3.3 En los estudios correspondientes al grupo «C» y superio­

res la beca-base se incrementará de acuerdo con las normas 
siguientes:

Por cada notable en asignatura fundamental: 10 por 100 sobre 
beca-base.

Por cada sobresaliente o matrícula en asignatura fundamental: 
20 por 100 sobre beca-base.

El tope máximo de incremento de la beca-base por rendimiento 
académico será el 100 por 100.

Se eliminan los incrementos por este concepto en el caso de 
haber suspendido dos o más asignaturas fundamentales.

A efectos del complemento por rendimiento académico, en los 
ciclos primero y segundo de EGB, al final de los mismos se 
abonarán las diferencias que pudieran haber con las calificaciones 
realmente obtenidas, ya que en los cursos primero, tercero y cuarto 
no suelen darse calificaciones.

5.4 Se incrementarán las ayudas por causa del lugar de 
residencia, fuera de su municipio y los desplazamientos a que se 
viera sometido el alumno, con excepción de ¡os que cursen estudios 
en Universidades Laborales o estén pensionados por las mismas, de 
acuerdo con la norma 3.5 y con las siguientes:

5.4.1 El incremento se establece en un porcentaje sobre la 
cantidad resultante de la suma de estos conceptos:

a) Beca-base correspondiente.
b) Incremento de la beca-base por número de hijos.
5.4.2 El porcentaje a aplicar será el siguiente:
5.4.2.1 100 por 100 si el alumno necesita alojarse en régimen 

de pensión completa (pernoctar y comer) fuera del municipio de 
residencia familiar.

5.4.2 2 50 por 100 si el alumno necesita comer fuera de su
municipio, pero puede regresar a dormir al mismo, salvo que la 
Empresa pusiese a su disposición un medio de transporte, en cuyo 
caso dejará de percibir incremento alguno por causa de desplaza­
miento y residencia.

5.5 En las dotaciones van comprendidos aquellos gastos 
ocasionados para atenciones complementarias: Como pueden ser 
libros y material didáctico.

5.6 Veracidad de los datos declarados: La inexactitud de los 
datos declarados será sancionada con la pérdida de la beca de la 
Empresa en el año en que tal hecho se produzca, más el reintegro 
de las cantidades que pudieran haberse concedido.

5.7 Deficientes.-Se establece una modalidad de ayuda de la 
Empresa para aquellas personas que tengan hijos aquejados por 
alguna forma de deficiencia mental o física y siempre que esta 
deficiencia implique la imposibilidad de asistencia a Centros 
escolares ordinarios.

Se podrá evaluar el grado de estas lesiones o incapacidad 
mediante reconocimiento en centros de diagnóstico y orientación 
terapéutica (Dirección General de Sanidad, en Madrid, y Centro de 
Diagnóstico dependiente de la Jefatura Provincial de Sanidad en 
provincias).

Estas ayudas se concederán atendiendo a la siguiente distribu­
ción:

a) Deficientes para quienes dado el carácter de sus lesiones 
tengan derecho a la asignación mensual otorgada por el 1NP. 
equivalente a 3.000 pesetas mensuales.

Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de cinco a veinticinco 
años: 13.335 pesetas mensuales.

b) Deficientes menos gravemente afectados y que por consi­
guiente no perciben la asignación mensual del 1NP pero sí necesitan 
de educación en Centro especializado.

Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de cinco a veinticinco 
años: 26.675 pesetas.

Será condición imprccindible para los dos supuestos anteriores 
la asistencia a un centro de Educación Especial o utilización de 
acción educativa complementaria.

En el supuesto de beneficiarse de beca de Educación Especial del 
Ministerio de Educación y Ciencia y si ésta fuera inferior a la 
concedida por la Empresa se complementará la diferencia entre la 
citada beca oficial y la beca de Empresa.

Se reducirá ésta en un 50 por 100 si el deficiente para quien se 
hubiera solicitado asistiera a un centro de Educación Especial 
estatal de inferior costo al fijado en las ayudas previstas en el 
presente punto.

c) Para aquellos casos en que no sea posible la asistencia a 
Centros de rehabilitación, ni utilización de acción educativa 
alguna, aún percibiendo la asignación mensual otorgada por 1NP 
equivalente a 3.000 pesetas mensuales.

Cuantía de la ayuda de Empresa en edad de cinco a veinticinco 
años: 6.675 pesetas/año.

El importe de este tipo de ayuda será entregado en diferentes 
fechas:

- 50 por 100 en octubre-noviembre, una vez empezado el curso 
y demostrada la inscripción a un determinado Centro.

- 50 por 100 restante en enero-febrero, una vez demostrada la 
asiduidad de asistencia al Centro en que estuviera inscrito.

6. Ayuda de estudios para el personal.-Sigue sin variación el 
sistema de concesión de ayudas para estudio al personal que prevén 
los Reglamentos de Régimen Interior, aplicándose éstas sobre el 
siguiente baremo:

Estudios

Importe total 
matricula 
y libros

Pesetas brutas

Ciencias Matemáticas................................................. 1 1.025
Ciencias Empresariales. Ciencias Económicas y

Ciencias Políticas.................................................... 9.925
Derecho......................................................................... 8.820
Ingeniería Técnica Industrial. Profesorado Mercantil

v Peritaje Mercantil............................................... 6.615
Graduado Social y Maestría Industrial.................... 4.410
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Estudios

Importe total 
matrícula 
y libros

Pesetas brutas

Oficialía Industrial.................................................
Bachillerato Superior, Bachillerato.Unificado Poliva­

lente v Curso de Orientación Universitaria........
Escuela Mandos Intermedios.....................................

3.860

4.960
4.410

Posgraduados:
Estadística. Sociología y Psicología...........................
Especialización Industrial..........................................
Informática.. .............................................................

9.925
11.025
8.820

Este baremo es de aplicación para los estudios realizados por el 
sistema de Universidad a Distancia incluido en el curso de 
orientación.

ANEXO IX 

Jubilación

1. Se establece un régimen para el caso de jubilación del 
trabajador, de acuerdo con las normas que a continuación se

• detallan:

2. Edad de jubilación.

2.1 La Empresa podrá proponer a los trabajadores su jubila­
ción al cumplir los sesenta años de edad, mediante concesión de las 
ventajas detalladas en el presente Convenio.

2.2 Hasta los sesenta y cinco años de edad, los trabajadores 
podrán aceptar o no esta propuesta, sin perder, en caso de no 
aceptación, ninguna ventaja económica.

2.3 A partir de los sesenta y cinco años, los trabajadores que 
no acepten su jubilación cuando lo proponga la Empresa perderán, 
el día que cesen en su actividad, las ventajas concedidas en este 
Convenio.

2.4 Los trabajadores que por su propia conveniencia deseen 
jubilarse antes de los sesenta y cinco años pueden solicitar el retiro 
de la Empresa, siempre que hayan cumplido sesenta años de edad 
y el requisito previsto en el punto 2.1.

2.5 La Empresa podrá proponer a algunos trabajadores que 
continúen en servicio activo después de los sesenta y cinco años, 
propuesta que éstos podrán o no aceptar libremente.

2.6 En lodos estos casos, salvo la situación prevista en el 
párrafo 2.3. los trabajadores recibirán, en el momento de su 
jubilación:

a) Si tienen por lo menos veinte años de antigüedad, un 
complemento de jubilación.

b) Si tienen menos de veinte años de antigüedad, una indem­
nización de partida.

3. Trabajadores con menos de veinte años de antigüedad. Los' 
trabajadores que cumpliendo las condiciones exigidas en el articulo 
anterior pasaran a la situación de jubilados, con una antigüedad 
inferior a los veinte años, se beneficiarán del siguiente comple­
mento:

- Una indemnización de partida, de una sola vez, igual al 50 
por 100 de los importes que por cada categoría se establecen en el 
articulo siguiente, recrecido en el 20 por.100 y multiplicado por el 
número de años de servicio.

4. Bases de cálculo para tos complementos de jubilación.

Pesetas (brutas)

Personal obrero:
Peón ordinario................................................... 14.700
Peón especializado........................... ................. 15.400
Oficial 3.a.......................................... 16.900
Oficial 2.a.......................................... ................ 17.400
Oficial 1.a .................... ............. ................. 18.700

•.............. 20.300

Personal empleado:
Auxiliar............................................... ............... 14.700 *
Oficial 2.a.......................................... ............ 17.800
Oficial 1.a.......................................... ................. 21.900
Jóle 2.a................................... 26.200
Jefe 1.a............................................... ................. 31.400
Personal subalterno........................ ................. 16.900

5. Trabajadores con veinte o más años de antigüedad. El 
trabajador que pase a la situación de jubilado habiendo cumplido 
los requisitos establecidos, y con una antigüedad al servicio de la 
Empresa Igual o superior a veinte años, percibirá el siguiente 
complemento:

a) Una pensión vitalicia anual equivalente al 10 por 100 de las 
cifras que para cada categoría figuran en los haremos del punto 4, 
multiplicada por el número de años al servicio, con los siguientes 
límites mínimos y máximos:

b) Límite mínimo: En ningún caso el impone de esta pensión 
será inferior a la cifra de 62.300 pesetas brutas anuales.

c) Límite máximo: La suma de las prestaciones de la Seguri­
dad Social por jubilación y el complemento de la Empresa por el 
mismo concepto tendrá, como límite máximo, los siguientes 
porcentajes en función de la antigüedad del trabajador:

De 20 a 24 años de antigüedad, 75 por 100.
De 25 a 29 años de antigüedad, 76 por 100.
De 30 a 34 años de antigüedad, 77 por 100.
De 35 a 39 años de antigüedad, 78 por 100.
De 40 o más años de antigüedad, 80 por 100.

Las bases de cálculo de estos porcentajes serán:
- La columna final del cuadro de retribuciones mínimas 

garantizadas para cada categoría, en el Convenio Coletivo vigente 
en el momento de la jubilación más CCC o incentivo garantizado.

- La antigüedad correspondiente a 14 meses o 425 días.
- El plus personal o aumento voluntario anual.

6. Otras condiciones.

a) En el momento de su jubilación, los trabajadores de la 
Empresa deberán comprometerse a desalojar la vivienda que 
ocupen en el plazo de 18 meses, si están alojados por ésta.

b) La jubilación será notificada a los interesados con una 
antelación de tres meses.

7. Trabajador fallecido en situación de jubilado.

a) Al fallecer un jubilado, y en el caso de que deje viuda con 
hijos menores de dieciocho años que no trabajen o mayores 
incapacitados, tendrán derecho a los porcentajes de la pensión del 
causante que se indica a continuación.

Viuda. 50 por 100.
Viuda con un hijo menor de dieciocho años. 75 por 100.
Viuda con dos o más hijos menores de dieciocho años. 90 por 

100.

b) Si el jubilado fallecido dejase sólo huérfanos menores de 
dieciocho años que no trabajen, recibirán la pensión siguiente:

Un hijo menor de dieciocho años. 50 por 100.
Dos o más hijos menores de dieciocho años, 75 por 100.

c) En el caso de que la viuda falleciese, la pensión que 
corresponderá a los huérfanos, sería la misma que se establece en 
el apartado anterior.

d) Si la viuda contrajese nuevo matrimonio, dejaría automáti­
camente de percibir la pensión de la Empresa, si bien los hijos del 
causante, en quienes concurran las circunstancias de edad antes 
citadas, percibirán la parle de la pensión que les correspondería si 
su madre falleciese, conforme a lo estipulado en el apartado c).

8. Fallecimiento en activo, invalide: permanente absoluta o 
gran invalide:.

8.1 Indemnización del seguro de vida en función de las 
categorías y situación familiar.

8.2 Con independencia de la indemnización del seguro de 
vida, se fijan a continuación' unas normas reguladoras de las 
indemnizaciones o pensiones que se concederán a los familiares de 
los trabajadores que fallezcan en activo, o a los mismos en caso de 
invalidez permanente absoluta o gran invalidez, según la antigüe­
dad del causante, sea menor o mayor de veinte años.

8.2.1 Trabajadores con menos de veinte años de antigüedad:
a) En caso de fallecimiento én activo, se concederá a la viuda 

del trabajador una indemnización de una sola vez, igual al 50 por 
100 de las cifras del baremo del punto 4, de acuerdo con la 
categoría, multiplicada por los años de servicio, incrementada en 
un 20 por 100 por cada hijo a su cargo menor de dieciocho años 
o mayor incapacitado, hasta un máximo del 60 por 100.

Si el trabajador dejase sólo huérfanos menores de dieciocho 
años que no trabajasen, o mayores incapacitados, la persona 
encargada de su tutela percibirá por un hijo una indemnización 
igual a la que hubiera correspondido a la viuda, y por cada uno de 
los restantes, un incréhiento del 20 por 100 de la indemnización, 
hasta un máximo del 40 por 100.
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b) En caso de invalidez permanente absoluta, el trabajador 
percibirá una indemnización, de una sola vez, equivalente al 75 por 
100-de las cifras del baremo del punto cuarto, más 20 por 100, 
multiplicado por los años de servicio.

c) Queda excluido de estos beneficios el personal en situación 
de eventual o en período de prueba.

8.2.2 Trabajadores con más de veinte años de antigüedad.
a) En caso de fallecimiento en activo, la viuda y los huérfanos 

tendrán derecho a una pensión igual a la que le hubiera correspon­
dido al trabajador si se jubilara, afectada por los coeficientes que 
figuran en el punto anterior.

A efectos del cálculo de la pensión, se considerarán los años de 
servicio que hubiera tenido el trabajador a los sesenta años de edad. 
Estas pensiones se regirán por las normas establecidas en el punto 
anterior.

b) En caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez, 
se percibirá una pensión que será igual a la establecida en caso de 
jubilación.

A efectos de! cálculo de la pensión, se considerarán los años de 
servicio que hubiera tenido el trabajador a los sesenta años de edad.

c) En caso de fallecimiento en activo o de invalidez de 
trabajadores que tuviesen entre sesenta y sesenta y cinco años de 
edad, la viuda y los huérfanos, en su caso, o el propio trabajador 
en el otro, percibirán la pensión que les corresponda, calculada con 
los años de servicio que hubiera tenido el trabajador a los sesenta 
y cinco años de edad.

d) Siendo la finalidad de la pensión establecida atender a las 
personas cuyas necesidades estaban cubiertas por el trabajador en 
vida, serán éstos los beneficiarios de aquélla en el caso de que falten 
las viudas o hijos a que la normativa anterior se refiere.

ANEXO X

Préstamos para la adquisición de viviendas

Condiciones para solicitarlo

Podrán solicitar prestamos para adquisición de viviendas todos 
aquéllos trabajadores que cumplan las siguientes condiciones:

1. a Tener la condición de fijo y una antigüedad mínima de 
cinco años al servicio de la Empresa. Fxcepcionalmente, podrán 
solicitarlo los productores solteros que tengan sólo dos años de 
antigüedad, cuando el motivo de la solicitud sea el de contraer 
matrimonio.

2. a Rellenar un impreso de solicitud al que acompañará copia 
del plano del piso que desea adquirir, y un documento expedido por 
el vendedor del piso en el que se indiquen las condiciones de la 
vivienda (superficie, emplazamiento, número de habitaciones y 
servicios de que dispone), así como las condiciones de pago y la 
entidad bancaria que garantiza las cantidades entregadas a cuenta.

3. a Siempre que sea posible, el empleado tratará de conseguir 
las ayudas establecidas por el Mutualismo Laboral y las Entidades 
de Ahorro.

4. a Comprometerse a la formalización de una póliza de seguro 
sobre las cantidades que pueda recibir de la Empresa.

Normas de la concesión

La Empresa, a través del Comité Intercentro, o en su defecto, 
la Comisión Paritaria, estudiará las solicitudes recibidas y las 
resolverá.

En caso de resolución favorable, fijará las condiciones de 
concesión y de reembolso.

Los plazos y las cifras de reembolso estarán en función de las 
disponibilidades del fondo destinado a este fin, y en ningún caso, 
estos plazos serán inferiores a seis años.

ACTA

Adicional, de la reunión celebrada el día 28 de mayo de 1985, 
entre las representaciones legales de los trabajadores y de la 
Empresa, deliberadoras del Convenio Colectivo de «La Veneciana, 
Sociedad Anónima» (provincias), para el año 1985.

Para compensar la escasa pensión que les queda a aquéllos 
trabajadores que les conceden una incapacidad permanente total, la 
Empresa indemnizará a éstos con 300.000 pesetas brutas, una vez 
hayan causado baja en la Empresa. Se entiende que la resolución 
de incapacidad permanente total es firme y que no está sujeta a 
revisiones.

En ningún caso se descontarán vacaciones de las que le 
corresponden a un trabajador, por el hecho de haber estado 
enfermo o accidentado durante el año.

Asimismo, en el caso de que un trabajadoi, estando de 
vacaciones caiga de baja por enfermedad o accidente no laboral, el 
tiempo que permanece en situación de ILT no le será computado 
a efectos de vacaciones, debiendo continuar sus vacaciones al ser 
dado de alta de ILT siempre, naturalmente, referido al año natural.

La jornada de cuarenta horas semanales a que hace referencia 
el artículo 16, se concreta de que para 1985 será de 1.800 horas de 
trabajo efectivo en cómputo anual.

Las horas sindicales de que goza el Comité de Empresa podrán 
se acumulables para cualquier miembro del Comité, previo acuerdo 
de los mismos componentes. Para ello, el Presidente del Comité 
notificará por escrito a la Dirección de la Empresa los nombres de 
los cedentes y de aquellos miembros en los que serian acumuladas 
las horas cedidas, que se empezarán a acumular pasados tres días 
laborables de la notificación.

En el caso de que el IPC, establecido por el Instituto Nacional 
de Estadística, registrase al 31 de diciembre de 1985, un incremento 
respecto al 31 de diciembre de 1984, superior al 8,5 por 100, se 
efectuará una revisión salarial sobre las tablas salariales (Anexos: I, 
II y III), tan pronto se constate oficialmenté dicha circunstancia.

Tal incremento se abonará con efectos 1 de enero de 1985, y 
para llevarlo a cabo se lomarán como referencia las tablas utiliza­
das para realizar los aumentos pactados para 1985.

Si existiesen asuntos que afectasen a la generalidad de los 
trabajadores de un centro de trabajo y la importancia de dicho 
asunto lo mereciese, la Dirección del Centro con el Comité de 
Empresa o Delegado de Personal, estudiarán la convocatoria para 
la celebración de una Asamblea, en la forma y tiempo que 
determinen.

En período de Convenio, se autorizan dos o tres Asambleas 
informativas, de una hora antes de final de jornada.

La Dirección de la Empresa manifiesta que. aunque la conce­
sión de prendas de trabajo no es materia del Convenio Colectivo, 
a instancias de la representación legal de los trabajadores, se recoge 
en la presente acta, haciendo constar que a todo el personal 
operario y subalterno, se le entregarán dos prendas de trabajo 
anualmente, estando obligado dicho personal a su utilización en sus 
centros o lugares de trabajo.

Sobre las jubilaciones anticipadas del personal, así como de las 
condiciones económicas, que se puedan proponer en algún 
momento, serán informados los Comités de Empresa o Delegados 
de Personal, en su caso.

Dietas

- Levante, 1.666 pesetas + alojamiento (empleados)
- Aragón-Norte, 2.79 / pesetas (empleados).
- Resto, 2.310 pesetas (todo el personal).
La media dieta se unifica a 761 pesetas para todo el personal, 

excepto Aragón-Norte, que seguirá siendo el 35 por 100 de !a dieta 
completa.

Los Comités de Empresa, Delegados de Personal y Comité 
Intercentros, estarán informados de las garantías personales y 
Complementos Personales (artículos 6 y 8 del Convenio).

Los miembros del Comité Intercentros a los que se refiere el 
Anexo V del Convenio Colectivo, son los siguientes:

Don Juan Pérez Davia: Sucursal de Valencia.
Don José Bernal López: Sucursal de Valencia.
Don Rafael Calvo Linde: Sucursal de Palma de Mallorca.
Don Pedro Henríquez Montenegro: Sucursal de Las Palmas de 

Gran Canaria.
Don José Ramos Flor: Sucursal de Cádiz.
Don Benito Oliver Martínez: Sucursal de Sevilla.
Don Juan José Moreno Valencia: Sucursal de Valencia.
Don Alvaro Lardies Mairal: Sucursal de Huesca.
Don Arturo González Juez: Sucursal de Bilbao.
Don Manuel Ruiz Abril: Sucursal de Córdoba.
Don Emilio Paredes de Paz: Sucursal de Sevilla.
Don Manuel Romo Vergara: Sucursal de Sevilla.

Suplentes Comité Intercentros:

Don Sergio Fernández Lamas.
Don Eusebio Llórenle Sáinz.

Suplentes Comisión Paritaria:

Don Juan Pérez Davia.
Don Pedro Henríquez Montenegro.

De entre ellos, los seis últimos serán los componentes de la 
Comisión Paritaria.

Por la representación de la Empresa, la Comisión Paritaria la 
integrarán las siguientes personas: '

Don Alejandro Anchuslegui Hernández.
Don Cristóbal Tello García.
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Don Raimundo Barreiro Sánchez.
Don Tomás Montoya Ramos.
Don Carlos Yagüe Recas.
Don J. Manuel Castañeda Pérez.
La permanencia de los representantes legales de los trabajado­

res. en dicha Comisión, estará condicionada a cuanto se especifica 
. y regula sobre esta materia en el texto del Convenio Colectivo.

Permanentemente, y desde la primera reunión de la Comisión 
Paritaria, se nombrará un Secretario y un suplente, de acuerdo con 
el artículo 10.

Ambas parte deliberantes, representación legal de los trabajado­
res y la Empresa, acuerdan dar plena validez y vigencia, para el año 
1985, a los puntos precedentes recogidos en la presenta acta, 
comprometiéndose, a su vez, a su más exacto cumplimiento y 
quedando obligados tanto los miembros de la representación lega! 
de los trabajadores como de la Empresa, a mantener la veracidad 
de los mismos ante cualquier autoridad, si es que a ello hubiera 
lugar, y en prueba de conformidad, firman el presente acta a 28 de 
mayo de 1985.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

20467 ORDEN de 9 de septiembre de 1985 sobre concesión 
del título-licencia agencia de viajes grupo «A», a 
«Viajes Multitour Internacional, Sociedad Anónima», 
con el número 1.342 de orden.

Excmo. Sr. e lima. Sra.: Visto el expediente instruido con fecha 
2 de septiembre de 1984, a instancia de don Julio Gutiérrez Oneto, 
en nombre y representación de «Viajes Multitour Internacional,

Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de agencia de viajes grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó la 
documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que regula 
el ejercicio de la actividad profesional que compete a las agencias 
de viajes, y en el que se especifican los documentos que habrán de 
ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del 
título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc­
ción General de Política Turística, aparecen cumplidas las formali­
dades y justificados los extremos que se. previenen en los artículos 
10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las 
condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y 
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-licencia 
de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto ordenador de las Empresas y Actividades 
Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y los 
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de 
diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre de 1984, sobre 
delegación de competencias en el Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de agencia del 
grupo «A», a «Viajes Multitour Internacional, Sociedad Anónima», 
con el número 1.342 de orden y casa central en Ceuta, calle 
Echegaray, número 1, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974, y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1985.-P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e lima. Sra. Directora
general de Política Turística.


